




Hola, soy José Antonio López Chinchilla y soy socio de
Asprometal. Desde que se fundó esta bendita Asociación,
Asprometal no ha parado ante tanta adversidad. 

Asprometal sigue afrontando retos y nuevas inquie-
tudes. Una Asociación que escucha a sus socios con sus pro-
blemas y con sus ideas, no solo a sus socios, sino a mucha
más gente indirectamente.

Todos pueden ser partícipes de alguna idea que se
puede desarrollar para beneficio común.

Me quito el sombrero con su solidaridad ayudando a
los que más lo necesitan con esos carros de compra. Una
ayuda directa al corazón de alguna familia, salvaguardando
siempre su anonimato.

Asprometal siempre va buscando nuevos servicios
para que sus socios estén orgullosos de pertenecer a ella,
para dar ejemplo en nuestro gremio, que tan fragmentado
está hoy en día.

Quiero dar gracias personalmente a todos los socios
con los que he compartido y comparto trabajo y vivencias, me
han hecho ser mejor persona y mejor trabajador, a nivel
humano y a nivel profesional.

Nuestra Asociación seguirá dándolo todo y más,
porque no puede ser de otra manera, porque fue parida así,
porque es el ADN que lleva dentro.

José Antonio López Chinchilla
Socio nº: 93
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“La casa 
de todos”





ENCUESTA

LAS EMPRESAS DEL
MONTAJE A EXAMEN

Como ya viene siendo cos-
tumbre, un año más os pre-
sentamos la valoración de
empresas, la misma es el
resultado de una encuesta
realizada entre los socios
de Asprometal, donde los
asociados han puntuado a
las firmas de montaje con
las que han trabajado en
los últimos 3 años. 

Para realizar dicha valo-
ración, se ha tenido en cuen-
ta, entre otras cosas, el trato
que le han dado, los pagos,
los EPI´s y equipos re-
cibidos, la seriedad y la
seguridad. 

En esta ocasión, la
mejor valorada es TEIGA
TMI, mientras que MIMESE
obtuvo la menor valoración

PAGOS, TRATO RECIBIDO, EPI´s, EQUIPOS, SERIEDAD, ETC...

TEIGA TMI                                       8
IDESA MONTAJES                       7.8  
CALDERERÍAS INDÁLICAS         7,4
DAORJE                                     7,4
ENWESA 7,2
NERVIÓN CARTAGENA 7
NERVIÓN TARRAGONA              6,9
NAVEC TARRAGONA                  6,8 
MTI                                               6,8
DURO FELGUERA 6,6
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ESTAS SON LAS EMPRESAS CON MÁS VOTACIONES:

TAMOIN BILBAO 6,4
NERVIÓN CÁDIZ                      6,3   
BABCOCK  5,5
PREMONOR 5,4
MONTAJES RIAS BAJAS                5
NERVIÓN GALICIA                      4,8
NERVIÓN BILBAO                       4,3
MASA GALICIA 4,3
IMASA ASTURIAS                      4,1
MIMESE                                     2,5

TEIGA TMI, la empresa mejor valorada por los socios de Asprometal en este 2022
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El “LIBRILLO DE ASPRO-
METAL” que ya es muy co-
nocido y valorado entre los
trabajadores del montaje, se
trata de un conjunto de
tablas y datos que se han
recopilado a lo largo de años
y que se usan a diario en
nuestro oficio. Se actualiza
periódicamente desde su
primera edición en el año
2015 y en el 2023 ten-
dremos una nueva versión
con más información y
tablas.

En esta última edi-
ción el librillo de tamaño bol-
sillo tendrá 40 hojas plastifi-

cadas. Esto es un ejemplo
de las tablas que contienen
información muy útil y prácti-
ca para desarrollar tu traba-
jo:
- Avances de accesorios de
tubería.
- Juntas, espárragos, discos
ciegos.
- Tablas de conversión de
unidades de medida.
- Pares de apriete, de se-
cuencia de apriete.
- Perfiles estructurales.
- Carga máxima de eslingas.
- Identificación de instrumen-
tos, simbología de soldadu-
ra, espesores de tubería,

peso, diámetro.
- Espesores de calorifugado.
- Ley de Ohm.
- Posiciones de soldeo.
- Materiales de aporte.
- Equivalencias de pulgadas
según schedulo.
- Pesos de chapa de metro
cuadrado por espesor.
- Tablas y cálculos de electri-
cidad.

El librillo de tablas
está a la venta SÓLO para
los socios de Asprometal al
precio de 10€, quienes
pueden comprarlo a través
de la web y App de la aso-
ciación.

LIBRILLO DE TABLAS

NOTICIAS 

ASPROMETAL
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ASAMBLEA

Como indican los estatutos
de la Asociación, cada año
se celebra de forma presen-
cial la asamblea de socios
de Asprometal y ya llevamos
siete. Este año tocó en
Asturias, concretamente en
Avilés. 

El año pasado ele-
gimos nueva Junta Directiva,
cuyos miembros puedes ver
en el organigrama de esta
revista, por lo que este año
tocaba aprobar su gestión.
Se presentaron todas las ini-
ciativas que se llevaron a
cabo, destacando el curso
de iniciación a Excel, el con-
venio con Carburantes MLC,

los vídeos para en canal
YouTube (Paro: Cómo solici-
tarlo, cuánto corresponde,
cuántos días; Vídeo del abo-
gado explicando la reforma
laboral o la actualización del
vídeo de los contratos adap-
tado a la reforma laboral), la
creación de una nueva bolsa
de empleo para los socios,
facilitando la inscripción
desde la web o la App de la
asociación, creación del
carné de socio digital o el
apoyo total a la iniciativa de
STR para implantación de
coeficientes reductores en la
industria química y del refi-
no, entre otras.

Por otro lado se aprobaron
las cuentas de agosto 2021
a julio 2022. Aunque cada
gasto e ingreso está en la
web para consulta de los
socios, en la asamblea se
explican los gastos y los
socios tienen la oportunidad
de revisar todas las facturas. 

Además, este en-
cuentro, es sin lugar a du-
das, una excelente ocasión
para conocernos y también
para debatir los temas de
actualidad y las preocupa-
ciones de los trabajadores
del montaje industrial así
como para proponer mejoras
para la Asociación.

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA 2022

APROBADA LA GESTIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS CUENTAS



ENTREVISTA

Muchos son los trabajadores
del montaje que pasan largas
temporadas trabajando en el
extranjero. Algunos incluso
deciden irse definitivamente a
algún país donde han tenido
buenas experiencias. Es el
caso de Rosendo, uno de
nuestros socios. Hace 5 años
se trasladó él y su familia a
Bélgica, donde trabaja como
soldador. Nos cuenta su ex-
periencia y las diferencias de
trabajar en ese país y en
España.
1.¿Cuál es tu trabajo ac-
tual?
- Actualmente trabajo como
soldador de tuberías y reci-
pientes de alta presión en la
industria petroquímica.
2. ¿Cómo era tu vida laboral
antes de emigrar a Bélgica?
- Antes de emigrar a Bélgica
trabaje más que nada en el
montaje industrial por Es-
paña, casi nunca me faltó tra-
bajo pero siempre fueron tra-
bajos temporales sin mucha
estabilidad en las empresas y
mi vida era con la maleta a
cuestas todo el año de una
obra a otra por toda la penín-
sula y volvía a casa al termi-
nar, o si la obra era por largo
tiempo pues cada dos meses
o así se cogía una semana de
permiso para ir a casa, luego
si tenías suerte y podías
empalmar con otra obra todo
iba bien, si no perdías días o
semanas en meterte en otro
proyecto posiblemente con
otra empresa y en ese tiempo
que demorabas ya se iban
gastando los ahorros de la

anterior obra, con lo cual
poca estabilidad laboral.
3.¿Cuánto tiempo llevas en
Bélgica? ¿Por qué deci-
diste irte a trabajar a otro
país?
- Llevo unos 5 años trabajan-
do en Bélgica, aunque vine la
primera vez en 2016 pero fue
por cuatro meses, luego tardé
como medio año en volver ya
definitivamente.

En el montaje indus-
trial muchas veces surgen
ofertas interesantes para tra-
bajar en el extranjero con
condiciones mejores que las
que puedes encontrar en tu
país y esto siempre me
resultó tentador, también la
experiencia de otros com-
pañeros que les fue bien en el
extranjero y te cuentan cómo
se trabaja en otros países y lo
que se gana.
4. ¿Qué dificultades encon-
traste al principio? ¿Te cos-
tó adaptarte a la cultura de
ese país? 
- Para mí lo más difícil al prin-

cipio fue el idioma ya que no
hablaba inglés ni francés y
mucho menos el neerlandés,
entonces sudaba un poco
para entender lo que me
decían, también fue difícil al
principio  encontrar alojamien-
to algo decente y que no fuera
muy caro.

Me costó un poco
adaptarme a sus horarios ya
que comen y cenan mucho
antes, pero en general me
resulta interesante aprender
la cultura de otro país, con lo
cual no me cuesta mucho
adaptarme.
5. ¿Qué es lo que más te
gusta de Bélgica?
- En el tema laboral me gusta
el trato con las empresas y el
respeto que tienen por los
profesionales y el trabajo bien
hecho, también la estabilidad
que encuentras en la mayoría
de las empresas. Me gusta
mucho su sistema educativo y
el seguimiento que les hacen
a los niños en el colegio para
saber en qué son buenos y en
qué tienen problemas.

Me gusta el sistema
de integración que tienen
para los emigrantes y en ge-
neral como nos ha recibido el
país.
6. ¿Qué tal con el idioma?
¿Te costó aprenderlo? ¿Có-
mo te comunicabas al prin-
cipio?
- Bueno el idioma que se
habla  en esta parte de Bélgi-
ca es el neerlandés y es bas-
tante difícil de aprender, la
suerte es que se habla inglés
o francés en todas partes y te

A BÉLGICA
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ENTREVISTA A ROSENDO PRIETO GARCÍA, NUESTRO SOCIO 259

EMIGRANDO 



puedes apañar fácilmente
hablando uno de ellos. El
estado brinda cursos de inte-
gración para aprender el
idioma, no son muy caros y
creo que se pueden hacer
algunos de iniciación gratis.

Al principio e incluso
ahora para mi sigue siendo el
inglés el idioma comodín para
comunicarme con todo el
mundo ya que lo habla la
mayoría de la gente y en mi
caso en mi empresa es algo
normal comunicarnos en in-
glés, también quizás eso me
haya frenado a aprender el
neerlandés.
7. ¿Cómo es trabajar en
Bélgica?
- Me gusta el sistema de tra-
bajo en Bélgica porque la ma-
yoría de las empresas y pro-
yectos prefieren un trabajo de
calidad con una producción
razonable, con lo cual el tra-
bajo se hace más  bien con
tranquilidad.

La mayor parte de
las veces te agradecen un
trabajo bien hecho, las em-
presas suelen cuidar a sus
trabajadores y es bastante
fácil tener un contrato inde-
finido.

En verano recibes
una paga extra a través de
una entidad del gobierno para
disfrutar de vacaciones, las
cuales estás obligado a coger
mínimo 22 días al año para
recibir esa paga extra al año
siguiente.

Suele encontrarse
buenas herramientas y má-
quinas de trabajo en los ta-
lleres y en las obras. La
seguridad es lo primero en la
mayoría de los trabajos y se
respeta bastante. En general
me gusta el trato recibido en
el mercado laboral belga,
quizá menos presión sobre el
trabajo y el trabajador y me-
jores condiciones en general
comparado con España.

8. ¿Qué diferencias des-
tacarías con la vida laboral
que tenemos en España?
- La estabilidad laboral es
mucho mayor aquí y la con-
tinuidad en una empresa es lo
normal siempre que se respe-
ten las normas y uno sea pro-
fesional. Creo que en Bélgica
existen solo dos tipos de con-
tratos y ambos son inde-
finidos, no hay contratos "ba-
sura". Y los sueldos son bas-
tante mejores que en España
y lo normal es que tengas tu
paga extra en verano y otra
de menor cantidad en invier-
no, también es bastante nor-
mal recibir cheques para co-
mida o compras una vez por
año. 

Se respetan más los
derechos del trabajador en
general y no se suele pedir
una producción exagerada,
sino acorde a los parámetros
de calidad. También creo que
es mucho más fácil encontrar
buenas herramientas de tra-
bajo en cualquier taller de
aquí que en España.
9. ¿Cuánto tardaste en lle-
var a tu familia a Bélgica?
¿Qué tal se han adaptado?
- Mi familia vino definitiva-
mente después de un año
más o menos, vinieron ante-
riormenmte de vacaciones
para poder ver el lugar y ya
fuimos planeando la llegada.
Se han adaptado mucho me-
jor de lo que hubiera imagina-
do sobre todo los niños, ellos
se adaptan fácilmente a todo
incluso el idioma, mi hija llegó
con 6 años a Bélgica y en
menos de 3 años aprendió a
hablar perfectamente neer-
landés, ellos son como es-
ponjas. También reconocer la
labor de sus profesores y el
sistema educativo en general
me parece bueno. 

Para los adultos
siempre es más difícil salir de
tu zona de confort, pero en
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nuestro caso mi mujer se
adaptó muy bien en poco
tiempo, los primeros meses
son los más críticos y difíciles
hasta que uno se acostumbra
a no entender siempre lo que
te dicen y pelear con los
idiomas para hacer las cosas,
después una vez que te regis-
tras como residente y en-
cuentras una vivienda a tu
gusto ya estás más integrado
y va mejor. Ahora mi mujer
habla mucho mejor que yo el
neerlandés y sigue estudian-
do para empezar a trabajar ya
que ofertas no le faltan.
10.¿Tienes planes de volver
a España en un futuro pró-
ximo o no tan próximo?
- En un futuro próximo no,
aquí tengo trabajo estable y
una vida tranquila, veo a mi
familia todos los días y traba-
jo cerca de casa, ellas están
felices y yo también y la ver-
dad que a medida que pasan
los años cada vez veo menos
posible volver a España, no
siendo de vacaciones, ya que
mis hijas están creciendo y
estudiando aquí, así que, con
el tiempo tendrán hecha su
vida aquí y tú sin darte cuenta
una familia medio belga, con
lo cual probablemente aun-
que quiera volver a España
mi familia estará aquí.
11. ¿Qué es lo que más va-
loras de Asprometal?
- Lo que más valoro de Aspro-
metal es el compromiso y la
ayuda que brinda a los so-
cios, recuerdo que cuando
volví de Bélgica en 2016 la
primera vez antes de irme
definitivamente, me había
desconectado un poco en el
mercado laboral de España,
fue gracias a la asociación y
los compañeros de Aspro-
metal que me ofrecieron tra-
bajos y pude enganchar de
nuevo en el montaje en
España y continuar trabajan-
do el resto del año.
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UN SERVICIO EXCLUSIVO PARA SOCIOS

La finalidad de esta Bolsa de
Empleo es proporcionar a
nuestros asociados mayor
accesibilidad e información
sobre las ofertas de empleo
vigentes y de este modo
conseguir que el porcentaje
de socios parados sea siem-
pre muy bajo.

¿Cómo sabemos
que socios están parados?
- A través de la web y App de
Asprometal nuestros socios
nos comunican cuando es-
tán en situación de desem-
pleo y por tanto tienen dis-
ponibilidad para acceder a
las ofertas de empleo que
llegan a la asociación.

¿Cómo lo hacen?
- Accediendo con su usuario
y contraseña a la App o web
de Asprometal. En ambas
plataformas disponemos de
este apartado llamado Bolsa
de Empleo donde hay un lis-
tado de los distintos oficios
del sector. Nuestros socios
solo tienen que marcar la
opción u opciones que les
correspondan y automática-
mente desde la adminis-
tración de Asprometal cono-
cemos su situación de de-
sempleo. 

De igual manera,
cuando estos socios que
estaban desempleados co-
mienzan a trabajar, vuelven
a acceder a la Bolsa de Em-
pleo de la web o App para

borrarse y así sabemos que
están en activo. Por
supuesto para poder ges-
tionar correctamente la Bol-
sa de Empleo le solicitamos
a cada nuevo miembro de
Asprometal su curriculum
actualizado.

Una de las fuentes
de información de estas
ofertas de empleo son las
empresas, ya hemos colabo-
rado con más de 200. Ante
una necesidad de personal,
Asprometal colabora de
forma gratuita y directa-
mente con las empresas
para difundir sus ofertas de
empleo utilizando una o
varias de estas opciones:
1.- Nos ponemos en contac-
to con los socios del perfil
requerido que estén apunta-
dos como demandantes de
empleo en nuestra Bolsa de
Empleo. En este caso si el
socio está interesado en la
oferta o en obtener más
información, unas veces le
enviamos nosotros su curri-
culum a la empresa y otras
veces son los socios quie-
nes se ponen en contacto
directamente con la empre-
sa a través de un teléfono o
correo electrónico.
2.- Publicando sus ofertas
en nuestro apartado de
Ofertas de Empleo de nues-
tra web y App.
3.- Publicando sus ofertas

de empleo en nuestro grupo
privado de Facebook “So-
cios Asprometal” y/o en
nuestra página de Facebook
“Profesionales de Metal
España”.

Además de colabo-
rar directamente con las
empresas que solicitan este
servicio, recopilamos la in-
formación de ofertas de em-
pleo publicadas en distintas
redes sociales como Face-
book, LinkedIn, webs de em-
presas, periódicos, etc…
siendo requisito para com-
partir estas ofertas con nues-
tros socios, que dispongan
de un teléfono o correo elec-
trónico de contacto.

En el año 2021 se
gestionaron unas 120 ofer-
tas de empleo de empresas
que contactaron con Aspro-
metal. En el primer semestre
del año 2022 se ha colabora-
do 71 veces con distintas
empresas que tenían una
necesidad de personal.

Nos enorgullece
decir que este servicio de
Bolsa de Empleo que ofrece-
mos a nuestros socios nos
permite mantener el por-
centaje de socios parados
por debajo del 10% en la
mayor parte del año, excep-
tuando los meses de enero y
diciembre donde suele ha-
ber una menor carga de tra-
bajo en el sector.

BOLSA DE
LABORAL

EMPLEO



ENTREVISTA

Damir Badriev, socio 1307,
dejó hace casi 20 años su
Rusia natal para llegar a A
Coruña y empezar una vida
nueva. Aunque es montador,
su gran pasión es la pintura,
con montones de ideas que
plasma en unos cuadros de
auténtica belleza.
1. ¿En qué año llegaste a
España y por qué motivo
decidiste venir a este
país?
- En 2004 llegamos con mi
hermano a España y pedi-
mos asilo político. España
era el país más lejos que
nosotros hemos podido al-
canzar. 
2. ¿Siempre has vivido en
Galicia?
- Siempre he vivido en
Galicia, por trabajo ando por
todo el mundo, ¡pero siem-
pre vuelvo a A Coruña!
3. ¿Qué ayudas y qué
obstáculos encontraste al
llegar para encontrar tra-
bajo y formar una vida
aquí?
- Gracias a los gallegos y
españoles en general que
nos ayudaron mucho a
encontrar un nuevo hogar y
tranquilidad. El único obs-
táculo era el idioma, pero
poco a poco he aprendido.
4. ¿Cuál es tu trabajo ac-
tual? ¿Siempre te dedicas-
te al montaje industrial?
¿Qué te parece la vida la-
boral en España?
- Ahora trabajo como monta-
dor oficial de  primera. Si me

toca hago algo de mecánica
y soldadura. Mi primera pro-
fesión en la URSS era pintor
artístico (acabé la universi-
dad de arte en Ufa que está
situada en los Urales en mi
pueblo tártaro). También ten-
go otro título de mecánico
industrial. Por profesión mili-
tar soy conductor-mecánico
de carros de combate. La
vida laboral me parece bas-
tante buena pero, tenemos
que seguir luchando para
mejorar.
5. Nos han dicho que pin-

tas cuadros… ¿Cómo em-
pezaste a pintar? ¿Fuiste
autodidacta o hiciste algún
curso? 
- Ahora pinto cuadros en mi
tiempo libre y tengo muchas
ideas en la cabeza, pero me
falta tiempo. Me inspira
mucho el mar y los puertos
pesqueros. Hice 4 exposi-
ciones en España, entre
ellas  A Coruña, Cangas y
Madrid.
6. ¿Cómo definirías tu esti-
lo?
- Surrealismo
7. Además de la pintura,
¿tienes otros hobbies?
- Práctico boxeo, kickboxing,
pesca submarina, tiro olímpi-
co, bici y en invierno esquí.
8. Ahora que ya llevas
unos meses en Aspro-
metal, ¿esta asociación te
aporta lo que esperabas?
- Sí, me siento apoyado por
la asociación.

DAMIR BADRIEV, EN EL 2004 CAMBIO RUSIA POR GALICIA  

UN MONTADOR
AMANTE DEL ARTE

ASPROMETAL - 12





ASPROMETAL - 14

JUBILACIÓN

En España, la edad ordina-
ria de jubilación puede ser
rebajada o anticipada en
aquellos grupos o activida-
des profesionales, cuyos tra-
bajos sean de naturaleza
excepcionalmente penosa,
peligrosa, tóxica o insalubre
y acusen elevados índices
de morbilidad o mortalidad.
Así lo contempla el artículo
206 del Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la
Ley General de la Seguridad
Social. Esto ya está recono-
cido para ciertos grupos de
trabajadores como por ejem-
plo, los de minería.

Aunque la ley con-
templa esta posibilidad, no
hay una definición clara que
diga lo que es un trabajo
penoso, peligroso o tóxico,
todo se deja en manos de
las negociaciones colecti-
vas, pero en nuestro sector
nada lo define claramente. 
Aunque nosotros creemos

que en nuestro sector se
pueden dar muchas circuns-
tancias que nos pueden
incluir en este derecho a una

jubilación anticipada, de
momento no estamos incluí-
dos. Acaso no inhalamos
humos tóxicos o trabajamos

“DE MOMENTO NUESTRO SECTOR NO ESTÁ INCLUÍDO”

COEFICIENTE
REDUCTOR
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en posturas nada ergonómi-
cas la mayor parte de la jor-
nada, a veces incluso ha-
ciendo malabarismos, movi-
miento de cargas pesadas.

La locura de esas
paradas, jornadas laborales
muy largas, las altas no, altí-
simas temperaturas que
soportamos por la naturale-
za del trabajo o las incle-
mencias del tiempo, riesgos
de atrapamientos, aplasta-
miento… y un largo etc.
Todos factores que merman
de forma excepcional nues-
tra salud.

Este año se ha dado un pri-
mer paso desde el sindicato
STR al que nosotros hemos
apoyado desde el primer
momento, divulgando toda la
información y apoyando las
diferentes movilizaciones que
se hicieron a lo largo de este
2022. Se reclama un coefi-
ciente reductor en el sector
químico y del refino. 
Desde el sindicato han he-
cho un informe donde eva-
lúan los riesgos laborales a
los que están expuestos los
trabajadores de la industria. 
Destacan los problemas a

los que se enfrentan para
realizar este informe, por un
lado la ausencia de una defi-
nición clara sobre toxicidad,
penosidad y peligrosidad y
el segundo es que los coefi-
cientes reductores sólo se
aplican cuando no es posi-
ble la modificación de las
condiciones de trabajo.

Será un camino
largo y seguramente con
muchos obstáculos que es-
quivar, pero es muy necesa-
rio hacerlo y este es un pri-
mer paso. ¡¡Contamos con
vuestro apoyo!!
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ASOCIADOS
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NOTICIAS

En diciembre de 2021 entró
en vigor la última reforma
laboral, el Real Decreto-Ley
32/2021. El mayor cambio
de esta ley y que impacta de
lleno en nuestro sector es la
eliminación del contrato por
fin de obra que era el más
usado en el montaje. Vamos
a hacer un análisis de los
cambios que introduce y
cuál es la tendencia en nues-
tro sector en estos primeros
meses.

Como hemos di-
cho, el mayor impacto de la
reforma en nuestro sector es
la desaparición del contrato
por fin obra, que se usaba
casi de forma sistemática y
que la jurisprudencia ya se
había pronunciado de su uti-
lización fraudulenta, además
de la inestabilidad laboral
que este producía. Con la
entrada de la reforma los
contratos ordinarios serán
indefinidos (el fijo-disconti-
nuo también es indefinido,
aunque la actividad es inter-
mitente) reduciendo el uso
de los contratos temporales
para 2 situaciones muy es-
pecíficas y que la empresa
deberá justificar en el con-
trato las causas por la que
se realizan y ajustar la du-
ración del contrato, ya no
sirve contrato para tal obra y
ya está, habrá que ser más
específicos.

Los contratos temporales
que pueden hacerse son los
contratos estructurales y for-
mativos. Nos centramos en
los estructurales que podrán
ser:
- Por circunstancias de la
producción: en este caso se
enmarcan los casos de
aumento de la producción o
la demanda. Hablamos de
causas imprevisibles que
precisan reforzar la plantilla.

Están  delimitados
a un máximo de 6 meses,
prorrogables por convenio
colectivo hasta los 12. 
- En caso de que la situación

para contratar sea previsible,
por ejemplo, pico de trabajo
en julio, se puede usar este
contrato hasta un máximo de
90 días al año no consecu-
tivos.

Un detalle impor-
tante de este contrato es que
no se puede usar para
realizar trabajos en con-
tratas, subcontratas, etc. que
son actividades habituales
de la empresa. Por ejemplo,
una empresa de manteni-
miento que es contratada
para un parada para hacer
mantenimiento no podría uti-
lizar este contrato ya que el
trabajo forma parte de la
actividad ordinaria de la
empresa, por tanto ha de
hacerse con trabajadores
fijos.

Por otro lado, en la
reforma laboral también se
regula el contrato fijo-discon-
tinuo. Aunque este contrato
ya existía, la ley lo matiza.
Está creado para trabajos de
carácter estacional o activi-
dades productivas de tempo-
rada. 

No es fácil estable-
cer en el montaje un concep-
to de estacionalidad en el
que encaje este contrato, sin
embargo, la modificación
laboral permite encajar estos
contratos en los supuestos
de contratas, es decir, cuan-
do son previsibles por parte

DESAPARICIÓN DEL CONTRATO POR FIN DE OBRA

LA REFORMA 
LABORAL
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de la empresa, dentro de su
actividad, la realización de

mente su actividad y por
tanto necesiten contratar.

contratos específicos de tra-
bajo que aumenten notable-

Si tienes dudas acerca de la legalidad de tu contrato, siempre es mejor con-
sultarlo con un experto y no permitir a las empresas jugar con nuestro trabajo. 

¿CÓMO ESTÁN CONTRATANDO LAS EMPRESAS?
Según una encuesta que
hicimos entre los socios
de Asprometal, los con-
tratos que más se están
firmando desde la entrada
en vigor de la nueva ley,
son los contratos inde-
finidos, seguidos de los
fijo-discontinuos. Este últi-
mo, aunque no es un tipo
de contrato nuevo, no era
habitual en el montaje,

con lo que ha generado
muchas dudas que nues-
tro abogado resolvió en
cada caso, como por e-
jemplo si se puede traba-
jar en otra empresa du-
rante los períodos de inac-
tividad, o el proceso de lla-
mamientos, etc. Aunque
pudiera parecer que ahora
en el montaje tenemos es-
tabilidad laboral, la reali-

dad es bien diferente. Son
muchos los casos en los
que las empresas hacen
un contrato indefinido y
despiden al trabajador i-
gualmente a los pocos
meses, al finalizar la obra,
o muchos con contrato
fijo-discontinuo que no
saben cuándo los van a
llamar, si los llaman, o
para que obra van a ir.
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OPINIÓN

El resumen de toda una vida
laboral... 43 años cotizados,
firmando 90 contratos de tra-
bajo con 35 empresas dife-
rentes: son las cifras de la
vida de un trabajador medio
de montaje, astilleros e
industria pesada.

Estos son números
reales, basados en una
reciente encuesta en la que
han participado 150 traba-
jadores y que no sorprenden
a la gente que conoce este
gremio, pero no por eso deja
de ser exageradísima la
eventualidad.

Durante nuestra e-
tapa laboral, habremos
pasado decenas de veces
por el paro, alguna vez inclu-
so lo hemos agotado entre
llamadas y envíos de cu-
rrículums a empresas que
ofertan puestos de trabajo
para los que cumplimos el
perfil.

Para la mayoría de
los montajeros las “vaca-
ciones” son esas etapas en
paro, las navidades en
donde suelen pararse las
obras y poco más.

Nuestro trabajo no
son 14 pagas más vaca-
ciones como la mayoría de
los mortales, nuestro trabajo
son campañas de 2 meses,
de 3.. de 6 con suerte y a
continuación echar los pape-

les al paro mientras ya esta-
mos buscando próximo des-
tino. Encima con la maleta a
cuestas, siempre de un lado
para otro, dejándonos la
mitad del sueldo en hostales
de mala muerte, comidas y
gasoil…

Con la reforma la-
boral tampoco es que cam-
biase mucho la temporalidad
sino más bien nada, conoz-
co casos de compañeros
que en el último año han
estado fijos en 3 empresas
diferentes…

En los últimos años
este trabajo no se valora
como antiguamente, y mu-
chos han decidido cambiar

de gremio, otros han cam-
biado de país y se han ido
con su familia sobre todo a
países nórdicos en donde se
sienten más valorados.
Mientras tanto, los empre-
sarios españoles con la
vaina de siempre que ya
parece un disco rayado, que
no encuentran profesio-
nales…, buscando profe-
sionales como la copa de un
pino y ofreciendo precios
que da hasta la risa…

Esta gente lo que
tienen es mucho vicio, quie-
ren chuletón a precio de bis-
tec con un buen Ribera del
Duero a precio de Don
Simón…

EVENTUALIDAD GENERALIZADA

RESUMEN DE
TODA UNA

VIDA LABORALRubén Penas
Socio nº1





EN NÚMEROS ANTERIORES HEMOS HABLADO DE LAS AFICIONES DE NUES-
TROS SOCIOS, PERO ES QUE ALGUNOS DE ELLOS HAN LLEVADO ESAS
AFICIONES A NIVEL PROFESIONAL Y PARTICIPAN EN DISTINTAS COMPETI-
CIONES. ENTRE ELLOS TENEMOS A DIEGO GÓMEZ EIRAS, SOCIO 1179,
ORO EN 800 YARDAS EN EL CAMPEONATO EUROPEO DE F-CLASS 2021.

NO TODO VA A SER TRABAJO

HOBBIES

1. ¿En qué consiste el tiro
olímpico en la modalidad
F-Class?
- Consiste en el tiro con rifle
a un blanco colocado a una
distancia conocida desde las
100 yardas pudiendo llegar a
1200 yardas, en algún caso
se utilizan rifles con miras
telescópicas, apoyo delante-
ro (bípode) y apoyo trasero
(suele ser un saco de cuero
o tela relleno de arena)
2. ¿Desde cuándo lo prac-
ticas? ¿Cómo empezaste?
- Empecé en la F-Class en el
2010, pero desde muy pe-
queño ya prestaba atención
a todo lo referente al mundo
del tiro. Con tres años tuve
mi primera carabina de bali-
nes del 4,5 (era más grande
la carabina que yo) (risas).
Cuando pude empezar a uti-
lizarla con normalidad me
apasionaba ver las derivas y
las caídas de los balines
según cambiaban las condi-
ciones de tiro y a mi modo lo
entendía. Años más tarde lo
pude comprobar a gran
escala, pero el principio
sigue siendo el mismo.
3. ¿Cuánto tiempo entre-
nas? ¿Cómo son tus ruti-
nas de entrenamiento?
- Entrenar esta modalidad en
España es un calvario, dada
la falta de campos de tiro de
larga distancia civiles (el
más largo es de 300 m.)

Aprovecho cada vez que
puedo para ir a algún campo
de 100 m. para probar la
munición y el rifle, además
de entrenar la técnica de tiro
(posición  y respiración) pero
falta lo más importante las
lecturas de viento, que las
entreno sobre la marcha en
las competiciones autonómi-
cas y nacionales para las
cuales el ejército nos cede
un campo de tiro por unos
días de hasta 1000 yardas.

Como hay pocas oportunida-
des de entrenar en campos
de tiro, entre semana procu-
ro ir 3 o 4 veces al gimnasio
para fortalecer la musculatu-
ra y que los músculos ganen
resistencia
4.- ¿Cuál fue tu mejor
marca y en qué competi-
ción? ¿Fue esa la más
especial, o hay otra que le
tengas especial aprecio?
- Cada año que pasa voy
mejorando las puntuaciones,

TIEMPO LIBRE
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cada vez hay más compe-
tencia y esto hace que ten-
gas que esforzarte cada vez
más en cada competición.
Siempre me viene a la cabe-
za mi primer Campeonato de
Europa en el 2015. Tenía un
buen nivel, ya había ganado
y hecho podio en competi-
ciones autonómicas y nacio-
nales, y creí que era un buen
momento para dar un paso
más, y ese paso era ir a un
Europeo, recuerdo que tenía
unas ganas locas de ir y
hacerlo lo mejor posible, era
toda una aventura, lo malo
llegó cuando tienes enfrente
un campo de tiro profesional
y ves caras conocidas de
gente que has estado si-
guiendo su trayectoria du-
rante años viendo que mate-
rial utlizaban, intentado imi-
tarlos… y ahí te haces pe-
queño, y te preguntas qué
estás haciendo.... esto ya es
harina de otro costal, lo de
hacer un buen papel quedó
relegado a un segundo
plano, ya me conformaba
con no quedar el último. Y es
triste decirlo, pero luché, no
por ser el mejor, sino por no
quedar el último. Peleé cada
punto, estaba en tensión
constante y al final de ese
europeo del 2015 había
hecho 426.22 puntos colo-
cándome en decimosegunda

posición, a tan solo un punto
de Russell Simmonds (427.20
puntos) que en aquel enton-
ces ya había ganado 3 cam-
peonatos de Europa y 1
mundial y un subcampeona-
to mundial. 

En ese momento ya
no te ves tan pequeño,
sacas pecho y deseas que
pase el tiempo rápido para
darlo todo el año próximo.

5. ¿En qué competiciones
tienes pensado participar
en lo que queda de 2022?
- En unas semanas estaré
en el campeonato de Es-
paña de 1000 yardas que se
celebra el 22, 23 y 24 de
julio, el siguiente es a finales
de agosto 26, 27, 28 en el
campeonato de España de
600 yardas. Luego ya la
segunda semana de sep-
tiembre estaré en Inglaterra
para hacer las competicio-

nes previas al europeo y el
europeo.
6. Además, tú te dedicas al
montaje industrial, eres
soldador ¿Cómo compagi-
nas tu trabajo diario con el
tiro olímpico?
- El día a día se lleva bien, lo
malo viene cuando tengo
competición que al trabajar
fuera de casa hay que atar
todo muy bien para poder
asistir a las competiciones,
son muchos km y hay que
racionar los días de vacacio-
nes para poder asistir al
mayor número de competi-
ciones.
7. ¿Qué consejo le darías a
quien nos esté leyendo y
quiera iniciarse en este
deporte?
- Lo primero que intente ir a
ver un par de competiciones,
que hable con los participan-
tes, que se haga una idea de
por dónde ir y a por todas, el
único límite es el cielo.
8. ¿Tienes otras aficiones?
- Si, soy un motero empeder-
nido, de abril a septiembre
me paso mucho tiempo pre-
parando las competiciones,
pero el resto del año cada
vez que puedo salgo sin
rumbo, suele ser la época
más dura por la climatología,
pero disfruto cada km y ya
de paso de la gastronomía
del norte.

“EL TRABAJO SE
LLEVA BIEN, LO

MALO VIENE CUANDO
TENGO COMPETI-

CIÓN QUE AL TRABA-
JAR FUERA DE CASA
HAY QUE ATAR TODO

MUY BIEN PARA
PODER ASISTIR A LAS

COMPETICIONES”
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OTRO SOCIOS COMPETIDORES

Practica Bodyboard y dedica entre 10 y 15
horas a la semana a entrenar cuando está
en su tierra, en Asturias. Está inscrito en la
Federación Asturiana y nacional de
Bodyboard, ha competido en el campeona-
to de Asturias y próximamente participará
en la 1ª prueba del circuito nacional del
Faro de Trafalgar en Cádiz. Ha sido cam-
peón de Asturias y varias veces finalista en
el campeonato de España.

José Antonio Álvarez García
Socio 553

Practica Agility con perros. Los entrena
entre 10-12 horas semanales hasta que
cumplen los 18 meses y luego cuando
están preparados un mínimo de 3 horas a la
semana. Sus perros Nixie y Kai están ins-
criptos en la Federación Gallega de Caza y
en la Real Federación Canina Española,
compitiendo en el Nivel 1. El mejor logro
con Nixie (perro de aguas español) es sub-
campeón de la Copa Xunta de Galicia´19 y
el mejor logro con Kai (perra border collie)
es subcampeona de España´19. 

Ramón Fernández Ponte
Socio 1187

Practica Ciclismo en modalidad BTT y carre-
tera. Dedica entre 12 y 16 horas semanales
entre entrenamientos y competiciones. Está
federado a nivel nacional y en la categoría
UCI, compitiendo a nivel regional y nacional.
Su mejor logro ha sido un 2º puesto en “La
conquista de la Vera”, prueba de ultra mara-
tón de 152Km y 3800mt+.

José David Domínguez
Carrizosa. Socio 899

TIEMPO LIBRE

HOBBIES
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Compite en Pesca deportiva en Kayak. Por
trabajo le dedica menos tiempo del que le
gustaría, de mayo a octubre unas 5 horas
en cada salida los fines de semana.
Federado en Pesca deportiva en kayak con
el Club AsturpesKayak, compite a nivel
amateur. 
Sus mejores logros han sido unos sargos y
picas de 1 kilo, pero su ilusión en pescar
una lubina o dentón de buen tamaño.

Juan Alberto Paniagua
Conlledo. Socio 57

Practica Ciclismo de montaña MTB. Le dedi-
ca unas 4 horas cada vez que puede salir
con la bici. Inscrito en la Federación
Asturiana de ciclismo compite a Nivel ama-
teur aficionado. Su mejor logro ha sido el
puesto 700 en el año 1998.

José Luis Pinto Pimentel.
Socio 934

Compite en Slalom Automovilístico. Le dedica
unas 30 horas mensuales de las cuales la
mayoría son de reparaciones y mantenimien-
to y participa en 10/12 carreras al año.
Inscrito en la Federación Andaluza de auto-
movilismo en la modalidad de slalom, compite
en el Campeonato de Andalucía de Slalom. 
Su mejor logro es un Tercer puesto en el
Campeonato Andaluz con un Citröen Saxo
VTS.

Luis Miguel Collantes Durán
Socio 31



¿CÓMO SE
PAGAN LAS

DIETAS?
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LEGAL

1.Tengo un contrato fijo-
discontinuo. Me han deja-
do parado esperando a que
me manden a otra obra.
¿Puedo trabajar en otra
empresa mientras espero a
que me llamen? 
- Buenas tardes, Vd tiene
derecho a trabajar en otra
empresa en los periodos de
inactividad del contrato fijo
discontinuo, salvo que tenga
firmado un pacto de exclusi-
vidad con la empresa en la
que es fijo discontinuo, si
bien no puede incurrir en
concurrencia desleal, confor-
me al art. 21.1 del Estatuto
de los Trabajadores:

"No podrá efectuar-
se la prestación laboral de un
trabajador para diversos em-
presarios cuando se estime
concurrencia desleal o cuan-
do se pacte la plena dedica-
ción mediante compensación
económica expresa, en los
términos que al efecto se
convengan."
2. Buenas tardes. ¿El tra-
bajador está obligado a la
subrogación por parte de
otra empresa o puede ne-
garse? Si me niego, ¿impli-
ca baja voluntaria? 
- La subrogación es una obli-
gación que contrae el nuevo
titular de la empresa al suce-
der en la actividad del titular
saliente y no puede suponer
pérdida alguna en los dere-
chos laborales de los trabaja-
dores. Los trabajadores no
pueden negarse a ello y si
deciden cesar en el puesto

de trabajo se trataría de un
cese voluntario por su parte,
desistimiento, sin derecho
por tanto a prestación de de-
sempleo.

Otra cuestión es
que acuerden con el empre-
sario un despido simulado, lo
que constituiría una ilegali-
dad.
3. Quería saber, ¿cuál es la
temperatura máxima a la
que se puede trabajar al sol
en España?.
- La legislación española no
establece temperaturas má-
ximas para que un trabajador
cese su actividad por riesgo
para la salud cuando la de-
sempeña en el exterior, solo
se establece que deberán to-
marse medidas para proteger
a los trabajadores de las in-
clemencias del tiempo y de-
penderá por tanto de si en
cada caso específico (consi-
derando intensidad de la acti-
vidad física, ropa de prote-
cción que sea obligado utili-
zar y demás factores), existe
riesgo para la seguridad y
salud del trabajador y lo que
pueda establecer en su caso
la evaluación de riesgos del
puesto de trabajo. 

Según el Real De-
creto 486/1997, de 14 de
abril, por el que se estable-
cen las disposiciones míni-
mas de seguridad y salud en
los lugares de trabajo, regula
en su ANEXO III las condicio-
nes ambientales de los luga-
res de trabajo.
4. ¿Tienen las empresas

obligación de proporcionar
a los trabajadores gafas de
protección graduadas?
- Cuando un trabajador con
necesidad de corrección ópti-
ca tenga que ser provisto de
una gafa de protección, pue-
de ser dotado de una gafa de
protección con oculares gra-
duados, aunque esta no es la
única posibilidad que existe
desde el punto de vista téc-
nico.

Existen otros tipos
de protectores oculares que
pueden ser compatibles con
el uso simultáneo de gafas
graduadas normales (por
ejemplo: pantalla facial y
algunos diseños de montura
integral). Por lo tanto, el em-
presario sólo estará obligado
a suministrar gafas de pro-
tección graduadas si como
resultado de la evaluación de
riesgos se determina que no
es adecuado utilizar alguno
de los otros medios posibles.
5. ¿Qué debo hacer cuando
la empresa no respeta el
descanso de 12 horas entre
2 turnos? Trabajo por tur-
nos y un día acabo a las
22:00 y al siguiente empie-
zo a las 5:00. 
- Para evitar dar oportunidad
a la empresa de eventuales
sanciones, aún carentes de
base legal, cumpla las ins-
trucciones de la empresa y
provéase de pruebas para
demostrar que no se está
respetando el descanso (gra-
baciones de audio, vídeo,
documentos, testigos, etc.),

RESOLVEMOS TODAS TUS DUDAS 

PREGUNTAS AL
ABOGADO
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una vez tenga estas pruebas:
- Puede expresarle directa-
mente a la empresa su dis-
conformidad.
- Puede denunciar ante la
Inspección de Trabajo.
- Puede además presentar
una demanda judicial, previa
conciliación ante el servicio
administrativo correspondien-
te.
-  Puede solicitar la interven-
ción del comité de empresa o
delegados de personal en su
caso y del delegado de pre-
vención de riesgos laborales.
Estas opciones son acumula-
tivas, es decir puede utilizar-
las a la vez o sucesivamente,
como prefiera, si bien lo lógi-
co es intentar hablar primero
con la empresa.
6. ¿Qué plazo tienen las
empresas para pagar a sus
trabajadores los atrasos
cuando se publica un nue-
vo convenio? El convenio
no especifica nada al res-
pecto.
- Buenos días, al no estable-
cer el Convenio plazo para
pago de los atrasos cabe
tomar como referencia el artí-
culo 56.1 c) del Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio, por
el que se aprueba el Regla-
mento General de Recau-
dación de la Seguridad So-
cial, que establece: Respecto
de los incrementos salariales
debidos a convenio colectivo,
el plazo reglamentario de
ingreso finalizará el último
día del mes siguiente a aquel
en que deban abonarse, en

todo en parte, dichos incre-
mentos en los términos esti-
pulados en el convenio y, en
su defecto, hasta el último
día del   mes siguiente al de
su publicación en el boletín
oficial correspondiente. Por
lo que considero que en
defecto de  regulación expre-
sa en el convenio colectivo
los atrasos han de abonarse
en el mes siguiente al de la
publicación en el boletín ofi-
cial.

El trabajador tiene 1
año de plazo para reclamar
los atrasos desde que el con-
venio se publica en boletín
oficial.
7. Tengo un contrato indefi-
nido por el convenio de
Montaje y empresas auxi-
liares del Principado de
Asturias. Quiero solicitar
una excedencia para cuida-
do de un hijo y luego traba-
jar en otra empresa.
a. Debo tener una antigüe-
dad de un año para solici-
tar este tipo de excedencia.
b. ¿Por cuánto tiempo pue-
do solicitar la excedencia?
c. ¿Tengo derecho a la re-
serva de mi puesto de tra-
bajo?
d. ¿Puedo trabajar en otra
empresa durante la exce-
dencia en un trabajo com-
patible con el cuidado de
mi  hijo? en el caso de que
pueda, ¿tendría que infor-
mar a mi actual empresa?
e. ¿Con cuanto tiempo de
preaviso tengo que solici-
tar la excedencia y luego la

incorporación a mi puesto
de trabajo?
- La respuesta a sus pregun-
tas, concordada la norma del
convenio con lo dispuesto en
el Estatuto de los Trabajado-
res es:
a) Para la antigüedad por cui-
dado de hijos no es necesa-
ria antigüedad en la empresa,
pues el ET no la requiere pa-
ra esa en concreto.
b) Por un máximo de tres
años.
c) Sí pero solo durante el pri-
mer año, después es ET es-
tablece "la reserva quedará
referida a un puesto de traba-
jo del mismo grupo profesio-
nal o categoría equivalente."
d) Si, salvo que exista en su
contrato una cláusula de no
competencia que lo prohíba
o incurra en competencia
desleal, por aprovecharse
conocimientos o formación
especifica adquirida en esta
empresa. 

En el caso de que
pueda, ¿tendría que informar
a mi actual empresa? No,
pues ni en el ET ni en el Con-
venio se establece  tal obliga-
ción.
e) Respecto a la solicitud de
excedencia, aunque ni el ET
ni el Convenio establecen
plazo, lo razonable es preavi-
sar con 15 días, y en cuanto
a la reincorporación el Con-
venio dispone "El reingreso
deberá solicitarse por escrito,
con antelación mínima de un
mes a la terminación de la
excedencia voluntaria."
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Según los datos publicados
por la DGT, en 2021 había
algo más 25 millones de tu-
rismos matriculados en
España, de los cuales solo
86.600 son electricos y
484.600 híbridos. Lo que
supone que solo un 2.2% de
los turismos están electrifi-
cados y solo el 0,3% son
100% eléctricos. 

Entre los monta-
jeros las cifras no varían
mucho. Según los datos
recogidos en una encuesta
realizada entre trabajadores
del sector, el 78% tiene un
coche diésel, el 20% de
gasolina y un 2% híbrido.
Ninguno de los encuestados
tiene un coche 100% eléctri-
co, de momento no con-
vence.

Baja autonomía, falta de
puntos de carga rápida, tiem-
po de carga, imposibilidad
de instalar un cargador rápi-
do si vives en un edificio,

precio elevado, etc, pueden
ser puntos en contra de la
adquisición de este tipo de
vehículos y que pesan más
que el coste más bajo de
“llenar el depósito” o el bajo
mantenimiento que estos
vehículos ofrecen, sin hablar
del descenso de la polución
en las ciudades o el nulo
ruido. En nuestro sector el
uso de coche es alto y las
distancias que se recorren
son largas, motivo para
decidirse por uno más tradi-
cional.

Está claro que no
es un coche para todos los
casos y habrá que esperar a
que mejoren autonomía y
precio para que nos deci-
damos por un vehículo 100%
eléctrico.

EL COCHE ELÉCTRICO, DE MOMENTO ...

NO CONVENCE A
LOS MONTAJEROS

COLABORACIÓN



LABORAL

La movilidad geográfica de
un trabajador es el traslado y
cambio de residencia habitu-
al por motivos laborales, el
cual el trabajador puede
beneficiarse de una bonifi-
cación en el IRPF. Po-
dremos deducir los gastos
de traslado y pagar menos
IRPF durante 2 años, pero
tenemos que cumplir una
serie de requisitos para que
nos desgrave en la
declaración de la renta.
1.- Estar inscrito en la ofi-
cina de empleo, se aconse-
ja guardar los justificantes
de la demanda de empleo
durante los años que te
puedas beneficiar de ella y
en los 5 siguientes, ya que
hacienda tiene 4 años para
revisar tu declaración.
2.- Aceptar un puesto de
trabajo en un municipio
distinto al de la residencia
habitual, es por lo que
existe esta deducción para
compensar los gastos de
desplazamiento.
3.- Traslado de residencia
habitual a otro municipio,
es necesario que puedas
justificar el cambio de resi-

dencia más allá de usar el
contrato de trabajo se acon-
seja que en desplazamien-
tos de larga duración nos
empadronemos en el mu-
nicipio al que nos despla-
zamos.
¿Cómo funciona la dedu-
cción de movilidad geo-
gráfica? 
Se aplica en el rendimiento
íntegro del trabajo, en el
IRPF, con un máximo de
2000€ por contribuyente, es
decir al realizarse el com-
puto de lo que has ganado
hacienda te descuenta 2000€
a los ingresos. En el concep-
to de gastos deducibles si la
declaración la haces conjun-
ta, esos 2000€ solo se apli-
can a las personas que cum-
plan los requisitos, en el
caso que su pareja lo acom-
pañe no serían gastos de-
ducibles.

La duración para
beneficiarse de la bonifi-
cación es de un máximo de
dos años, si el desplaza-
miento no ha cambiado,
cuando tenemos varios des-
plazamientos a lo largo del
año fiscal, no tenemos un

tiempo máximo, siempre y
cuando cumplamos los re-
quisitos para optar a la
bonificación.

A  la hora de hacer
la declaración de la renta, la
deducción por movilidad
geográfica se incluye en la
casilla 0019 junto con los
otros gastos deducibles de
los rendimientos del trabajo.

Al hacer la decla-
ración de la renta es fácil
que si se pide el borrador  no
incluya esta deducción como
tampoco el cambio de domi-
cilio fiscal, estas son unas de
las cosas que no aparecerán
en el borrador y que debere-
mos de modificar para poder
de beneficiarnos de la bonifi-
cación por movilidad geográ-
fica, en este sentido, la
vivienda habitual la podrás
incluir al indicar tus datos
personales en la primera
página de la declaración.
Tenemos que ser minu-
ciosos a la hora de hacer la
declaración con los datos
introducidos ya que la
declaración es consistente
según los datos aportados
por el trabajador.

DEDUCCIÓN POR ...

MOVILIDAD
GEOGRÁFICA

ASPROMETAL - 29



ASPROMETALITOS

ASPROMETAL - 30

NAVIDAD

1º

1º

3º
RUBÉN
9 años

( Cádiz)

RICARDO
9 años 

(Murcia)

Este año hemos tenido un
concurso de dibujos de Na-
vidad muy reñido, tanto que
tuvimos un empate en las
votaciones donde Laura
(una habitual de los tres pri-
meros puestos) y Ricardo se
alzaron con el primer puesto
con sus dibujos de la huelga
del metal de Cádiz y la cons-
trucción de un barco respec-
tivamente.

Todos los años en
Navidad celebramos este
concurso dónde los más pe-
ques, hijos, sobrinos, nie-
tos… de nuestros socios,
plasman en un dibujo su
visión de nuestra profesión.
Aquí están los tres ganado-
res de este año:

Concurso de Dibujo de

LAURA 
12 años 
(Cádiz)






